
no ha distinguido v. gr., baldíos anteriores a 1821 y baldíos ante­
riores a 1866 o a 1873. Como tampoco hay razón para estimar o 
interpretar que 1a presencia 'de un documento de merced o compo­
sición colonial o realenga, más o menos defectuosa, convierta en de 
peor condición 1a calidad del poseedor, frente a la misma calidad de 
un simple y mero poseedor durante 25 años anteriores a Octubre 
de 1873, ya que como es natural y por obvias razones, la prueba de 
la posesión continua, real y efectiva o de explotación económica de 
las tierras, es más fácil establecerla mientras menos remota sea la 
época a que debe referirse. 

Y aun parece que fa misma H. Corte Suprema acogiera esta 
interpretación al leer· con la merecida atención una parte del con­
cepto transcrito ya, y que nos permitimos reproducir de nuevo: 

"Estima 1a Corte que así cómo en 1843, por disposición expresa • 
de 1a Ley, los antiguos pqseedores podían ocurrir por el título de 
propiedad, y como después en virtud de las Leyes de 1866 y 1873 
pudieron hacerfo también los poseedores con posesión anterior de 
veinticinco a_ños, puede hoy el órgano judicial hacer el reconoci­
miento de 1a propiedad por justa prescripción o posesión inmemo­
rial contemplada en el Art. 59 de la Ley de 1821 ... " 

Sólo que -de una manera que cqn todo respeto encontramos 
confradic�oria-, Ia H. Corte, remata su concepto dando un violen­
to viraje que 1a Ileva a estrellarse contra la roca de lo ilógico: 

" ••• previas las comprobaciones pecesarias de haberse poseído
o explotado económicamente la�_ tierras antes de 1a vigencia de aquel
estatuto legal", ·pues ni el texto literal ni la hermenéutica dan el más
leve asidero para admitir que la disposición sobre prescripción adqui­
sitiva por posesión durante 25 años, establecida en 1873, correspon­
de o debe corresponder a una época anterior a 1821. 

Y cerramos estas consideraciones avanzando el criterio hasta 
sentar que dada la claridad, la concisión y la objetividad del texto 
Y el espíritu de la disposición del Código Fiscal de 1873 en su ar­tículo 879, eje de 1a cuestión, es perfectamente ¡noficiosa la conside­ración de disposiciones análogas anteriores sobre el evento del títu­lo-prescripción por posesión continua, real y efectiva durante un lap­so de 25 años, como verdadero título de derecho privado anterior a1a reser:7� del_ subsuelo, y cuya legalidad y juridicidad resulta de ladedaracion misma _del Estado que legisló sobre la eficacia y el am­paro de esa moda!tdad adquísitva de dominio. 

Carlos López Narváez 
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ACCION EJECUTIVA PARA LA ENTREGA DE ·uN A

- ESPECIE O CUERPO CIERTO

Por HERNANDO MORALES

Una de las disposiciones del Códigó Judicial que . han dado_ !u­
gar a mayor número de controvers��s, r�spe�to a su mterpretac10n, 
es el artículo 987, que regula la acc1on eJecutiva_ para obtener la en­
trega de una especie o cuerpo cierto. Pbcos Tribunales y Juzgados 
han precisado una doctrina sobre esta norma, y muy pocas personas 
tienen una noción clara de la misma. . ... 

Por esta razón, hemos creído conveniente deJar Í!Jad� nuestro 
concepto sobre la aplicabilidad del �rtículo �egal en referenc,1a, �l que 
hemos llegado después de_ un. estud10 detemdo so_bre . su� te_n_nmos Y 
luego de haberlo aplicado durante nuestra expenenc1a JUd1c1al. 

Dice el artículo 987 : . . 
• "Si la obligación es de entregar una es�ecie ? c�erpo c1ert? Y

de pagar perjuicios no determinados en cantidad hqmd� en e� ti�u­
lo que sirve de recaudo eje.cutivo, el demandante los estima, baJo JU-.

ramento en cantidad mensual en dinero, desde que comenzo la mora 

hasta q�e la entrega de la cosa se efectúe. En este caso el manda­

miento ejecutivo contiene el decreto de embargo Y secuestro de _ la 

especie. Si el ejecutado no entrega la cosa -:y no se ?uede lleva� a e�e,c­

to el secuestro ordenado, puede el ejecutante ped1�, que la e1ecu�1�:
se extienda al valor de la especie, según la esttmac10n que haga ªJ 

juramento". - · • • • · · , 1 
Estimamos que sólo es pertinente aplicar _esta d1spos1c10n .ª t

entre a de una cosa corporal mueble cuando dicha en_tre�a eq�1va e

a tra�ición del dominio de la cosa, por las raz�nes si�uie��es 
• on- _

El artículo comentado dice que el mandamt�nto eJecu

1 

ivo c 
• secuestro de la especie, medidas caute ares que 

tiene el �mbargo
q:e la obligación sea cumplida estrictamente. Cuan­

se encamman a -
1 · ando se ha 

do se ha conseguido el embargo y secues�ro de. a �spec1e y cu 
. J 

· ,  '
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continuado el juicio ejecutivo, una vez que se dicta sentencia que orde­
na seguir adelante la ejecución, en ella se autoriza la entrega de la cosa 
al acreedor, mas si se ha demandado también el pago de perjuicios 
moratorios habrá lugar al remate de bienes de propiedad del deudor 
para pagarlos y satisfacer el valor de las cosas,, sin necesidad de es­
perar este remate para que la entrega de la cosa se efectúe. Por eso 
el Art. 1053 del C. J. dice: "Si lo entregado es una especie deter­
minada por ser ésta la qµe se debe al acreedor, se previene que se 
entregue a éste la cosa y que se rematen bienes para el pago de las 
prestaciones en dinero y las costas correspondientes". 

Pero el Art. 987 contempla la posibilidad de que no se pueda 
llevar a cabo el embargo y secuestro de la especie, caso én el cual 
el ejecutante puede solicitar que la ejecución se extienda al valor 
de la cosa estimado bajo juramento. Esto no .es pertinente tratán­
dose de entrega material de inmuebles, pues efectuándose la tradi­
ción de ellos por medio del registro, si la entrega material no tiene 
lugar; sin embargo el adquirente es dueño de ellos, quedando sólo 
pendiente dicha entrega, la que se obtiene por medio del procedi­
miento previsto en el art. 887 del C. J. Los procedimientos judicia­
les son de orden público, de manera que los particulares no pueden 
optar por una vía diferente d� aquella prescrita por la ley para hacer 
efectivo determinado derecho. Además, no se-entendería que el acree­
dor, al no poderse efectuar el embargo y secuestro de la cosa itmme­
ble, pudiera ejecutar al- deudor por el precio de la misma, ya que 
ésta figura en su patrimonio, desde el momento ·en que se ha efec­
tuado la tradición por medio del registro. En cambio, tratándose 
de cosa mueble, cuya tradición se efectúa por la entrega material, 
si no se verifica ésta será posible que el acreedor cambie el objeto 
·de la ejecución, es decir, que proceda a la ejecución por equivalen­
cia, por los perjuicios compensatorios, que son, entre otros, el valor
de la cosa ( daño emergente), no pudiendo desde luego pedir . en el
futuro la entrega de la misma. En síntesis, la ley ha previsto las
posibilidades de ejercitar implícitamente la acción resolutoria del
c?ntra.t? por la vía ejecutiva, cuando permite que se pueda seguire1ecuc1on por los medios moratorios y compensatorios emanados dela no entrega oportuna de la. especie o cuerpo cierto. Por otro lado, si la tradición del inmueble no se ha realizado,el acreedor tendrá derecho a ejecutar al deudor para que la efectúe( obligación de hacer) d f "d d • • · . , e con orm1 a con las r�glas respectivas yantes de conseguirla no podrá pedir su entrega material.
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f>or último, es· también n_otorio que, tratándose de inmuebles, 
el embargo y secuestro de la cosa generalmente puede llevarse a ca­
bo aún en el caso de oposición, dejándole la tenencia al opositor en 
calidad de secuestre. El único caso en que dichas medidas no se po­
drían consumar sería ante la existencia de otro embargo sobre los 
mismos bienes con antelación al juicio (C. J. Art. 1013). En cam­
bio, por lo que respecta a muebles, si no se. puede _o.btener el secues- -
tro de la especie, lo que ocurre a menudo por la facilidad-de ocultar 
ésta, se hace ilusorio el resultado del juicio. 

En los muebles la tradición se opera con la entrega de la cosa, 
de ahí que, cuando mediante el .procedimiento del artículo 987, se 
aprehende la cosa objeto del contrato y se entrega al acreedor, en 
ese mismo acto se transfiere el dominio. En tanto que, por lo que 
hace a inmuebles, la tradición _se hace por la inscripción del título 
en la correspondiente oficina de registro, por lo cual, cuando existe 
un título traslaticio de dominio registrado, el acreedor persigue sólo 
la posesión material del inmueble. 

El Tribunal de Bogotá ha estado acorde con lo expuesto y ha 
dicho lo siguiente : . 

"Reza el art. 887 del C. J. citado por el memorialista: 
"A juicio que se promueva por persona a quien_ se le_ h� trans­

ferido el dominio pleno, o cualquier otro derecho real prmc1pal s?­
bre un inmueble cuya tradición legal se haya efectuado por medio 
del registro, para que el tradente , no retenga materialme;ite la cosa
en su poder, se le da la tramitación señalada en el capitulo prece­
dente". 

"Por manera que esta norma brinda a la persona a quien se 
lé transfirió - el dominio sobre uri inmueble cuya tradi�ión legal se
efectuó por medio del registro, pero _ cuya entrega material no le
ha sido verificada, un medio fácil y· expedito pa_ra obtenerla. 

"'El 987 a que se acoge el ejecutante es del siguiente· ten.or:
"Si la obligación es de entregar una es_Pecie ,º :uerpo c1er�o Y

de pagar perjuicios no determinados en cantidad hqmd� en el . tit�lo
que s·irve de recau,do ejecutivo, el demandante los estima, baJo JU­
r-.amento, en cantidad mensual en dinero, desde que comenzo la mora
hasta que la entrega ele la cosa se efectúa. - . 

• "En este caso, el mandamiento ejecutivo contiene el decreto de
embargo y secuestro de la especie. 

"Si el ejecutado no entrega la cosa y no se puede llevar_ a e��c­
to el secuestro ordenado, puede el ejecutante pedir que la eJecucion
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se extienda al valor de la especie, según la estimación que haga ba­
JO juramento". 

·'Cabe eñtonces formular la siguiente pregunta: ¿ Puede el com­
prador de un inmueble a quien ..se le transfirió el dominio sobre él 
y se le hizo la tradición por medio del registro acudir al procedi­
miento indicado en esta disposición para ,obtener que el vendedor 
le entregue l<i finca que ha venido reteniendo materialmente? 

"Evidentemente no, porque para ese caso especialísimo la ley 
ha señalado un procedimiénto determinado. Resulta entonces qué 
entre la di'sposición del art. 987 del C. J., que es de carácter gene­
ral ( admitiendo que ella se refiere tanto a muebles como • a inmue­
bles, lo • cual no· parece muy seguro) y la del art. 887 que es de ca­
rácter especial, como que contempla un caso determinado, es de apli­
cación preferente este último, cuando de_ ese caso determinado se tra­
te, según lo enseña el art. 59 de la Ley 57 de 1887, cuyo numeral 
19 es del siguiente te11or: "La disposición relativa a un asunto es­
pecial prefiere a la- que tenga carácter general". (Ejecutivo de jui­
cio de Juan de Jesús Morales contra Jos·é María Iregui. Originario 
del Juzgado 69 Civil del Circuito). 

Por otro lado, la entrega por la vía ejecutiva es entrega de tra­
dición. El inciso 39 del artículo 987, faculta. para que "si el ejecu­
tado no entrega la cosa y no se puede llevar a efecto el secuestro 
ordenado, puede .el ejecutante pedir que la ejecución se extienda al 
valor de la especie, según la estimación que haga bajo juramento". 
Este artículo dice relación a una enajenación, es decir, que la obli­
ga�ión cuyo cumplimiento se pretende es de dar, ya que los perjui­
cios a que puede extenderse la ejecución son los compensatorios; 
por esta razón no se trata de una obligación de entregar emanada 
de una ele hacer. Así si un arrendatario no entrega la cosa arrenda­
da a su dueño, éste no podrá exigir su valor. 

Por otra parte, para la restitución de cosas dadas en tenencia, 
como comodato, depósito, prenda, anticresis, etc., el Código Judicial 
consagra un procedimiento especial según lo estatuye el Art. 1115
C. J.: "�as. ?isposiciones de este título se aplican, en lo· pertinente,
a la restituc10n de cosas dadas en tenencia a título distinto del de
arrendamiento, que estén en poder de alguno en ejercicio del dere­cho, de retención, llegado que sea el tiempo de exigir que restitu-yan ' L d • ' d l • • • a re accion e articulo es bastante confusa y parece que de-be llevar una -o- después de d • _ J sentido que se propuso l C . . �rren amiento, para que tenga e 

a om1s1on redactora según el comentario
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que del mismo artículo hizo así: "El artículo 1115 congruente con 
la rúbrica del título, y en armonía con el concepto jurídico de la te­
nencia, establece que • las disposiciones del título en que estamos se 
apliquen a la restitución de objetos dados· en comodato, depósito, 
prenda o anticresis, o sobre los cuales se tenga un derecho de re­
tención ya extinguido". 

Cuando en el título que sirve de recaudo ejecutivo se ha esti­
pulado el monto de la indemnización de los perjuicios causados por 
1� mora, o como cláusula penal, no se presenta ningún problema, ya 
que la dem�nda se formula no sólo para la entrega de la especie o 
cuerpo cierto sino también para el pago de los perjuicios ya deter­
minados. 

El caso de mayor ocurrencia es • aquél en que en el título sólo
aparece la obligación de entregar el cuerpo cierto, sin que se haya
previsto la indemnización que se deba por la mora en el cumplimien­
to de la prestación. En tratándose de obligación líquida de dinero, 
como luego lo veremos, la indemnización corriente es continuar de­
biendo 'los intereses convencionales o empezar a deber los legales 
si no hubo estipulación al respecto. 

Pero tratándose de obligaciones de esp.ecie o cuerpo cierto, el 
perjuicio ocasionado por la mora es diferente . Faculta la ley al de­
mandante para que bajo la gravedad del juramento estime los per­
juicios en cantidad mensual de dinero, desde que comenzó la mora 
hasta que la entrega de la cosa se efectúe . Por este medio se auto­
riza al acreedor para exigir por la vía ejecutiva u�a suma líquida de
dinero, sin tener en .cuenta los. principios consagrados por el art. 982

del Código Judicial, pero es razonable esta disposición, porque de 
lo contrario,· será necesario proseguir un juicio ordinario por los per­
juicios, separándose entonces lo ácces�rio de lo principal de la obli­
gación, como acontece en la legislación chilena. 

Cuando la especie no puede ser habida, sea porque haya salido 
del patrimonio del deudor, porque la haya ocultado, porque la haya 
destrnído culpablemente o por cualquier otra causa, puede pedir el 
demandante que la ejecución se extienda al valor de la especie o 
cumplimiento por equivalencia, siguiendo entonces aquella por can­
tidad líquida de dinero, de acuerdo con las reglas que más adelante 
estudiaremos. Pero, si posteriormente aparece la especie, no hay in­
conveniente para secuestrarla con base en la orden contenida en el 
mandamiento ejecutivo y que se ordene en la sentencia de pregón y 
remate la entrega al ejecutante 
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